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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA LICITACIÓN DEL  CONTRATO 
DE “OBRAS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA SEDE JUDICIAL DE CANGAS DEL NARCEA” 
(EXPTE 2024000139) MEDIANTE ABIERTO (3 SOBRES).

En Oviedo, siendo las diez horas y veinticinco minutos del quince de julio de dos mil 
veinticuatro, se reúne la Mesa de Contratación con la composición que seguidamente se indica, 
para proceder al examen de la documentación de subsanación presentada por la empresa 
propuesta como adjudicataria en el procedimiento de contratación citado en el encabezamiento, 
esto es, Proyecon Galicia SA.

PRESIDENTA

 María Isabel Castillo Guerrero, Jefa del Servicio de Contratación y Régimen Interior de la 
Consejería de Hacienda y Fondos Europeos.

VOCALES

 Pablo Cabo Pérez, Letrado del Servicio Jurídico del Principado de Asturias.
 María Jesús Pellitero Espina, Interventora Delegada del Principado de Asturias. 
 Francisco José Peláez del Ganso, Ingeniero Técnico adscrito al Servicio de 

Infraestructuras Judiciales.

SECRETARIA

 Alba Rodríguez Fernández, Jefa de la Sección de Contratación.

Abierto el acto, de conformidad con lo dispuesto legalmente, por la Secretaria de la Mesa 
se hace constar que los miembros de la misma han suscrito la declaración de ausencia de 
conflicto de intereses respecto a las empresas presentadas al procedimiento de adjudicación de 
conformidad con lo previsto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero.

A continuación, se procede al examen de la documentación de subsanación presentada, 
durante el plazo concedido al efecto, por la empresa propuesta como adjudicataria del contrato.

Examinada la citada documentación, se considera correcta a juicio de los miembros de la 
Mesa, y por tanto debidamente acreditadas las condiciones establecidas en el pliego de cláusulas 
administrativas rector del contrato para que la empresa Proyecon Galicia SA, sea adjudicataria 
del contrato.
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Se da por concluida la presente sesión, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del 
día anteriormente señalado, levantándose este acta que, en prueba de conformidad, firma la 
Presidenta de la Mesa conmigo la Secretaria que certifico.
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